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Don Luis Demandez de Córdova, Tenien
te General de los Reales Djércitos, Ge- 

■ neral en ge fe de los de 0/ieraciones 
‘ del J\^orte y de Reserva, Direy ele 

JMdvarra.

Usando de mis facuítade» y como adicción 
á mi liando de bîoqnco de las provincias suble
vadas, líc tenido á bien decretar los íirlículos que 
siguen:
- -1.®- La linca de bloqueo ^seguirá en adelante 

por la que forman al A'. E. de la plaza de !*ain- 
piona^ Arga arriba, los puntos fortificados de Vi- 
Haba , Zabaldica, Larrasoáña , Znbiri, puerto d», 
Eugui á Xllveti y puerto de Gurnebaga en los 
Aíiliiides basta la frontera de Francia. En su con
secuencia se restablece el libre y recíproco tráfi
co, comercio y comunicación del pais cubierto 
y ociipado recientemente por nuestras armas, con 
todo el territorio (¡uc csIíj á retaguardia de las 
líneas fuertes , pero llevando precisamente su. 
dirección los transeúntes jmr la izquierda de di
cho rio Arga ' aumpse vayan à los mismos pun
ios lorlifieados que estíin sobre este al A', de 
Pamplona.

“ puedan sujetos á las mismas reglas, con- 
fiieiones y penas «astableeidas en mi liando de 
do de /diciembre últiino , los contraventores que 
fuesen aprendidos «al O. de la nueva línea, ó se;» 
ú la oi-illa derecha del mencionado rio proceden
tes de la oriha opnest.n.

5." Restablecidas las «aduanas de la frontera de 
Francia desde Valearlos basta la írontera de Ara
gon , se liará por ellas eí licito comercio con 
guias fpie sus respectivos Administradores no po
drán dar sino para las provincias pacíficas del 
Reino y para los punios ocupados ó á retaguar
dia de nuestras líneas, pero con sujeción y arre
glo a los fueros de este Reino y á las leyes ge
nerales de la üetiarijuía. «

4.° Los Comamlauíes Generales de las pro
vincias y líneas militares de mi mando, y lo» 
Cónsules y vice-Cóusuíes de A. M, en Francia, 
cuidiir.án de dar publicidad oficial á este decreto 
paia noticia de los interesados, y vigilarán su 
cumplimieato en la parte que respectivamente les 
corresponde , asi como ruego á los excelculisi- 
mos Señores Capitanw Generales de las provin

cias contiguas, lo bagan también saber en sos 
distritos para el bien , comodidad y ventajas que ' 
puedan resultar á sus babitautes, de estas dis
posiciones.

y.“ Todos los valles y pueblos que situado» 
à • la espalda de la nueva y de las demás líneas 
contribuvan con raciones , dinero ó cualquiera 
clase de auxilios á los pedidos del enemigo sin 
que este se presente con fuerza armada suíícien- 

,te para hacer la exacción, pagarán diez vece.s ci 
valor de stís suministros, à las tropas de S. 

^'«qior via de inidla, y las autoridades de dícliQ^ 
valíe«s ó pueblos serán destinadas á trabajar en 
las obras militares mientras dure la guerra. Los' 
que denunciaren tales abusos, proporcionando Ja 
prueba ó aviso oportuno , tendrán la mitad de 
las aoreíicnsiones, ó el décimo de las multas re- 
feritSas, reservando el nombre del denunciador las 
autoridad militares que entiendan del bccbo con 
arreglo á las formalidades prescritas.

Rabiendo llegado á mi noticia que por 
na malicioso subterfugio las mugeres tratan de 
eludir el liando de bloqueo de 15 de Diciem
bre «o preterí o de no tener para eiiaÿ aplicación 
la pena de trabajos forzados en las obras de for
tificación que por aquel sç impone á los contra
ventores, declaro por el presente, que dichas mu
geres sufrirán en aquel caso la pena de interven
ción á los hospicios y casas correccionales del 
Reino que no estén á menos distancia del Ebro 
que la Ciudad de Valladolid.

Y para que lo nuevamente decretado por mi ten
ga el mas puntual y exacto cumplimiento y na
die pueda alegar ignorancia , ordeno y mando 
ae imprima y publique por bando con las so
lemnidades de estilo en todas las Ciucades, 
A'illas y Lugares de este Reino á las que se re
mitirá el competente número de ejemplares, cir
culándose á los Cónsules, y vice-Cónsules de S. 
AS., á todos los Comandantes Generales de di
vision, Gobernadores militares y de puntos forti
ficados , y demas á quienes corresponde. Dado en 
mi Cuartel general de Lizaso, valle de Ulzama 
á 21 de Febrero de 18<)G.=--Luis Fernandez de 
Córdova.=r*or mandado de S. E.=Rafael Bala- 
11er, Secretario.

Comandancia general de ambas Riojas.

El dia 17 del actual, fué aprendido Ilario
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Ozaiia VíJcsuQ dp tagiíftidí,') por iufractor el 
Bando de bloqueo, y fallada su causa el 22 del 
ruisEUO por el Sr. Cotnândaate i^encral <le ambas 
Biojus, conforinájí(|ose cou el dictánicn fiscal, cu
ya sentencia fue: que la caballcria y efectos apren
didos íueseu vendidos á publica subasta, y su 
producto aplicado por niítades al aprensor v caja 
del e jercito según está mandado jjor el Eterno. Sr. 
General cu Geíe^ impouicudoie al referido Oza- 
na (b»s meses de trabajos público» en la fortifica
ción de Laguardia.

For igiia! musa fueron sentenciados en $2 del 
actual, los apreiuiidos el 18 <icl misino, Tomás 
Î barróla , vecino de \ iana , y Fe Ira Kagcra del 
pnebío de ivasa sentenciado aquel á {|ue 
la eèbaùeria y éíeelos fueran vendidos á publi
ca subasta y su producto destinado al aprensor 
V caja del ejprcilo según las íntruveioups del Exemo. 
Fjr. Gencrsfl en G efe: babiendole permutado la 
juna, corporal, en Ccucucnta ducados en razon 
á su edad afianzada; los cuales satisfizo y fue
ron entregados á la caja de dicho ejercito. Y 
esta a suírir un mes de reclusión , la caballcria 
y efectos vendidos á publica subasta, y su produc
to apbc.ido cu la misma íorma ituc el naterior.

Logroño y Tybrero 21 de sdoo.—Pubíiquese 
ftu cí boletín oficial de esta provincia.“Fausá.

Ciftnandancíff general de ambas Hiojas.

JEií esta ébí-irú/kítifieid general se ha 
renbalo ia cfinn/m'caeiofi. sf'^uferite.

Ljeredos de operaciones del IVorle y de Beser- 
va.~F. 1;. íSeccion.—Ll Sr. óidiseerc- 
tarto (Lí Guerra cu íí del actual dice ai Exemo. 
Sr. General en Gate de estos Ejércitos lo que 
6Îg-uc;Sxlî-<enîo. ëéiior.—Por <d íiíinisteno de Ufa- 
cieuda se ha comunicado á este de la Güeñ a en 
til de Enero ultimo la Beul oitien Signieníe._  
la comisaria general de cruzada con fecha 28 del 
que acaba, expone á este misterio entre otras 
cosas lo que sigue.—Exemo. Sr.—Animado el ór. 
Comisario con la protección que V. É. dispensa 
à Cruzada segim acaba de acreditar por las Leales 
ordenes de 12 y 22 del presente, y deseando desapa- 
iizcau euJeiuniente los ob tacutos que anii enterpe- 
ceti la recaudación de .sus productus, para une ilc- 
GKCU mas abundantes á las'arcas dví Real‘tesoro 
V de la amortizac'mn de la deuda, ha creído in
dispensable acudir nuevamente á V. 1. por si tie
ne la bondad de ínebnor el animo de S. Ai. à tin 
de que se encargue .á las autoridades chiles v es- 
pçcialmente á las militares de todas las provincias, 
lo miïmo ip.e se mandó á Jas de Lugo por la ci
tada Lea! orden de Í2 del corriente.»-Las diíi- 
cultades (jue se han espu-nmenhub» por pai te de al
gunas V de que 1. É’.. lime conocimiento por otra» 
opfrsicioues cu que se le dió cumia de que si no 

E

.L poma rmicílio . no cnltaua un ical en ma
no de los administradores del ramo, con las (lue 
nbugau al Sr. Comisario á solicitar de V. £. 
complete la obra comunicada pues si allana el ca- 
imtm y remueve los estorbos que aun existen y cor
rerán con rapidez á su centro, aquellos caudales 
que V, E. sabrá destinar desj u.es á las atencio
nes que considere mas urgentes. —Lo inserto à V 
E. de Leal orden para ipie contribuya por su parí 
te a que tenga efecto la espresada indicación dedi- 
clia comisaría, recomendando á los capitanes Peñé
rales y Geles mditares la conservación de los emin- 
ciados ípnnos^Lo que dé F.eai orden eomunieada 
r'.''- .‘V ‘‘‘‘ ¡'«pacho Je la Guerra
10 tias.aoo al. L. jKira su Inteligencia v cuín- 
plwucnto—Lojquc de orden de ÿ. E. el General 

cu Geftí frifásmito á V- S. á fin de que no omita me- 
dio alguno para que esta indicación de G comisa
ria de Chuzada tengau los buenos efectos que son 
de esperar.—Dios guarde á V. S. muchos anos 
Lizaso G) de Febrero «le 8 856. El General p-p 
ftí de la 1*. jy. G.—Marcelino Oraá—Sr. Coman- 
dante general de ambas Riojas.

Lo «pife se baee saber por el boletín oficial d» 
esta provincia para conocimiento é inteligencia de 
á ({uicnes compela. Logroño Febrero 28 de 1856 
—Kaiisái

—Don Joaquín José Goyena y O’ Daly Subtemen- 
te de la 4.’ compañía del segundo batallón del 
Ijcgnnicnlo infantería de la Reina segundo de

> y ía «ansa seguida á Juan Cruz 
t.aro , acusado de haber sacado de esta Plaza seis 
Ci nfisrns de vino ; certifico que cu la sumaria for- 
mada á d efecto, obra la sentencia pronunciada 
por ei Sr. Gomaudanle militar de esta Plaza y 
aprobada por el Sr. Comandanle general de la 
tiTcera línea de bloqueo, que á la letra copio.

A isla y examinada con detención esta suma
ria y hecho cargo del parecer fiscal , soy de dic- 
támeu se ponga desde luego eu libertad al de- 
nominado Juan Cruz Caro devolviéndole sn ca
ballería, y que el vino aprendido se ponga en pú- 
bbea sulwsta con arreglo al bando de bloqueo con- 
demudo á D. Juan de Ylesado en los perjuicios 
«píese bajan ocasionado al paisano y gasto de la 
caballería cu Ja posada.» Y para «pie" conste fir- 
moj3sta en á 20 de Febrero de 1856.

Joaquin *■ ' " .osé Goyena y O’ Daly.

D. Fernando Guerra, teniente del Real cuer- 
po de ArliHvrla, Coronei accidental de su arma 
«‘11 esta Biaza, y fiscal en la sumaria formada 
contra Juháfia .5aloii acusada de haber contrave- 
judo dd bando del Exemo. Sr. Gene^al^ 
G.'íc de lo.s ejércitos de operaciones y reserva, 
«criihcoí que á la citada sumarla hay ’ un dicta- 
men uel br. (.omandanle de las amús de esta 
1 laza cuyo Ácnor es como signe.—Ao haJIamio 
en oulMwia Jalon una infracción mmificsta del 
bando de bloqueo, atendida la corla cantidad que 
llevaba de aluvias y demas decios Insignificantes; 
opino Bc la debe poner en libertad con dcvolu- 

we la caballería, sirviéndole de castigo por 
la culpabilidad que ha jmdldo tener en sacar de 
l-«P‘«uo ios efectos sin permiso de la anloiidad 
mihtar la perdida de dios, con aplicación à ios 
«líjelos que marca el espresado bamío: Y en 
cuanto á la Vilorlana Martinez , «oy de parecer 
swra un mes de prision por los graves indicios 
qm^ resultan conlra ella de ser auxiliadora dd 
trafico «le su madre con la canaFa, B. S. «o 
obslante resolverá lo que crea mas cu mvenicnlc Y 
arregíado á justicia^Viaiia 17 de Febrero de 1B.5G*

ALgnd Cormauo.—A continuación d decrelo si
guiente—Logroño 18 dcFcbrero de J83G^Con d 
Gomaudanle militar de Viano, y vuelva al fi»- 

’eslimonlo de la sentencia pa
ra c bo.ehn, Laissa.=Y cninplimcnlaiido lo orde- 

f".® T.’,""*®’ verificado la venta de 
los efectos,, liherlad de la Juliana Jalón y de- 
ÍÍ7r '■ ? TH'dando eu p.ilio» 

TA" . ““ Martiex- X del838, — El Fiscal 
Fernando Guerra.

Subdelegacion de Bentas Beales de Lo
groño y su Pariido.

Eacl día veinte y «etc de Euero último fué detenido
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por los caravíñeros de la Real Hacienda en la 
pueria del Carmen de csla Ciudad Juan José Mar- 
líiiez Alidaina vecino de la villa de Ilerce con una 
cavallcría mayor en la (jue conducia cinco varas de 
Till, seis de encaje de lio y dos pañuelos que re
sudaron ser de licito y proltivido comercio por la 
declaración del vista, y rceividas las correspondien
tes declaraciones y confesión con cargos al reo 
solicitando este que renunciaba toda defensa su
plicando se sobreseyese en Jos procedimientos con 
arreglo á las delerminacioues dictadas en causas 
de igual naturaleza por la comisión de revision de 
causas de Real Hacienda creada por Real Decre
to de nueve de Octubre último se acordó jjor es
ta Subdclegacion el auto dilinitivo que á la letra 
dice asi.—Vistas las diligencias practicadas á virtud 
de la detención que se hizo en veinte v siete del 
corriente por Don ASaleo Virto Cabo de Cara- 
bincros de Real Hacienda de la brigada fija de 
esta ciudad y poc sus dependientes también Ca
rabineros D. Eustaquio Delgado, D, Antonio San- 
dino y f). Andres Gómez á Juan José Martínez 
Aldama vecino d« Hcrcc en la puerta del Carmen 
de esta Ciudad, de cinco varas de Tul, dos pañue- 
los V seis varas de encaje que eonducia según ma- 
nifesló el mismo Aldama para Dona Paula y Do
na Josefa Amor de este vecindario cuya certeza 
han asegurado las mismas resultando de ello la 
buena fé y el ningún ánimo de defraudar como 
se infiere de ser uno co^a destinada para sus usos 
domésticos; el Sr. Subdelegado de Renías Reales 
de esta Ciudad y su partido por mi testimonio

se sobresea cu estos procedimientos 
entregándose el genero aprehendido á las Doña 
Paula y Doua Josefa Amor quienes satisfarán los 
derechos correspondientes á él y la caballería será 
igualmente devuelta á Juan José Martínez Alda- 
laa condenándole cu la mulla de cuarenta rs. 
aplicada à los apreheníores, y en las costas ori
ginadas. llagase saber esta providencia y previa 
la conformidad de Juan José Martinez Aldama. 
Insértese en el boletín oficial de la Provincia del 
que se remitirá un egemplar al Exemo. Sri Su- 
perinlendcatc General de la Real Hacienda según 
está mandado. Asi lo mandó y firmó el Sr. D. 
Leonard* de Viar Abogado de los Reales Tribu
nales y Subdelegado de Rentas Reales de esta ciu
dad de Logroño y su partido en ella à treinta de 
Lucro de mil ochocientos treinta v seis de que yo 
el Escribano doy fé.^Leonardo de Viar.—Ante» 
uii, Teruaudo Ferez de Azpillaga.

ÁnbáelegaeioH de Jientas Reales de Logroño.

En el día trece de Junio del año proximo pa
sado, Don Maleo Virtocabo de caravineros de Real 
Hacienda formó las diligencias preventivas á con
secuencia de haber llegado à su noticia que 2 eil- 
pa (>c»zauo viuda vecina de esta Ciudad iutro- 
ítucia reses lanares sin presentarse al registro á pa- 
gar el derecho (¡ue corresponde á la Real Hacien- 
«« y habiéndose probado «jue tí-nia vendidos á Sa
turnino Alegre su convecino, noventa y siete cor
deros de los que ya tenia introducidos y vendidos 
este veinte y seis sin pagar derecho alguno , se
guida 1« causa,-tomada la confesión con cargos, lia- 
bieixlo «ido al fiscal de la Rirai Hacienda, se re- 
cibm á prueba ó hizo la Ccnzauy la que vi¿* con- 
'vciurle y puesia en estado se dió el auto definíliv* 
que dice asj.—Ln la cansa formaiia por ci cabe 
de caravineros de Real Haeicnd^ 4> Aíideo Virto 
destinado á la Ronda fija de csita cp.jdad por ba
lder llegado á averiguar <íiie i'vd pn > . mzauo ^iu- 

de este vecindario lívida veo h - ’' á-uraino 
Aleo-ve üu convecino no«i:nu _ jí i<. -^^nos de 

íu propio rebaño y que de ellos se habían ta 
muerto veinte y seis sin que se hubiese gatísfecho 
los correspondientes derechos de Alcabala, visto 
lo alegado y justificado en autos y oidas las par- 
ie.s en el dia veinte y tres del corriente en que 
pe celebró la vista de esta causa ; D. Leonardo 
de Víar Abogado de los Reales Tribunales y 
Subdelegado de Rentas Reales de esta ciudad de 
Logroño y su partido por mi testimonio como Es
cribano de la misma subdelegaciou dijo: Que de
bía declarar y declaraba no iiaber lugar á impo- 
iiçr la peuu del comiso de los corderos á Felina Ceu- 
zano y sí uiricamente á la satisfacción de les dc- 
recJjos correspondientes á los noventa y siete eor- 
deros que vendió á Saturnino Alegre cuyos dcre« 
dios se deducirán de los quiiúcutos cuarenta y 
seis reales vn. depositados en poder del Adminis
trador de Rentas Reales Don Francisco Lázaro y 
Marín, devolviendo el resto á la Felipa á quien 
se la imponen las costas. Hágasele saber esta pro
videncia difiinítiva y si de ella no interpusiese ape
lación se insertará en el boletín oficial de la Provía- 
cia remitiendo de él un egemplar al Exemo. Sr. 
Superintendente general de la Real Hacienda. Asi 
lo mandó y firmó el Sr. D. Leonardo de Viar 
Abogado de los Reales Tribunales y Subdelegado 
de Renta» Reales de esta ciudad de Logroño y 
su partido cu ella á treinta de Enero de mil ocho
cientos treinta y seis, de que yo el Escribano doy 
fé.-—Leonardo de A^iar-=Aulemi Fernando Perez 
de Azpillaga.

Sabdelegacion de Bent as Reales de Lo
groño Y su partido.

El veinte y dos del corriente mes y año 
Don Mateo Virio Çabo de la brigada lija de 
(Carabineros de Real Hacienda de esta Ciudad en 
Union de D. Eustaquio Delgado aprehendió en 
el Pnenle <lel rio Ebro á D. Reriiardo Mirafucu- 
tcÿi vecino de la Ciudad de V'^iana, con veinte 
vasos «le cristal y tres docenas de gicaras de loza 
finas, y en vísta de la declaración del mismo D. 
Dernardo y allanamiento de este, suplicando se 
suspendiese en los procedimientos, se dió la pro- 
V'idcncia definitiva,que dice asi-—Vístala precedente 
diligencia de allanamiento sobre aprehensión hecha 
à D. Dernardo Mirafuentes vecino de la Ciudad 
de Viaua, de veinte vasos de cristal y tres doce
nas de gicaras en el dia de ayer en ol Puente del 
rio Ebro de esta Ciudad por el Cabo D. Ala
teo Virio, y los Cara|>lnero3 de Real líacíeiida 
D. Eustaquio Delgado, D. Serverino Cabo y D. 
Andres (iumez en cuya compañía se hallaba tam
bién D. Julián Aguirre Sargento de los mismos 
en esta provincia ; el Sr. Subdelegado de Ren
tas Reales de esta Ciudad y su partido por tes
timonio de mi el Escribano de la misma Subde- 
legacion dijo; Que se sobresea en estos proce
dimientos declarándose como se declara en comi
so el genero aprehendido, pero no la caballeria 
en que se conducia mediante la buena fé con 
que procedió el D. Bernardo, quien satisfará 
los Reales derechos señalados , por el vista de 
esta Aduana en la graduación anterior y cuaren
ta reales de multa aplicada á ios aprehensores 
con las costas, devolviéndosele Inmediatamente la 
caballería detenida. Asi lo mandó y firmó el 
expresado Sr, Subdelegado en esta Ciudad de 
Logroño á veinte y tres de Febrero de mil ocho- 
cienlo!» treinta y seis , de que yo el Escribano 
doy fé.=xxz=Leonardo de Viar.=»Ante mí, Fernan
do Perez de AzpUiafia»
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Subdelegadon tie Reales del parlido de
rano.

Habiendo sido la razon por que en los des
pachos de apremio nUimamente expedidos contra 
los pueblos por esta Snbdei;*j>acion no se Inciu- 
yó la cantidad equivalente à la que tuviesen inverti- 
da en «uministros hechos á las tropas, la de que 
se les habiau satislecbo estos , es claro que co- 
brados por los pueblos los suministros eorrespon- 
dieah s al mes de Octubre úllinio han devido sin 

<P‘P
caso
(?»»

necesidad de este aviso tolo eoncurir á la Hepo- 
sitaría de ilenlas Beales y satisfacer la parle de 
eonliibuclones (pie adeudasen con el importa de 
los sumunsiros «pie hablan recibido^ pero como 

;d,panos no lo han verificado , 'estoy, en el 
«h‘ in-Jlarles amistosamente para que lo ha- 
d< idro del preciso téruduo de ocho dias 
d<? otro caso para cumplir con las estrechas 

órdenes (pjc sobre la mas pronta recaudación se 
me tienen comunicadas, me veré en la necesidad 
de espedir apremios para (jue verifiquen los pue
blos un pago que saben es de su obligación, tan
to como una el ^reclaiuarlo por los medios íiuc 
me señalan las iicaies Lislrucciones si pop des
gracia fueren iuúíiíes las al«>u(ás amonestaciones. 
Legrobo 4 de Marzo de 1856—Leonardo de 
V lar.

Siildelegacio3i de jiUnies g Planlios de

Notándose que varios de los Alcaldes de los 
pucblo.s de e.>ia Sul)deleg£eí.-.njio han remitido 
los tesliumiCms de las cun(t(u«aeiunes impuestas en 
(d mes «le Lucro ÚÍÍÍsuo, y que por esta causa la g;,b. 
deleqiu'um no ha podido formar el estado utæ le está 
mandado remitir á U Lirceeson General del ra- 
mo, se ordena á dichos AlcJdes ,,„c inmediala- 
mVnte remitan, dichos -'US, icsciuiotes
ijue de no ¡¡acei i-a se lomaran
coal ru }üs
l«5ii

serias prw\ iden'cias 
morosos. Uogrono 1.° de Marzo de

«S ose -fli'iipoa.

■Alcaldía liecl Ordinaria de l'iUa (le

En 5ys?a del fah’cch.Jccio de P. redro ]^îar- 

he lormado el e 
dia de la fecha i 
dice asi» fitemllas 
boletín oficial de
se Sirva insertar 

i'tié !e esta Villa, 
uiíe V en el

la providencia <¡iie 
Sr. SSctizichn’ del

provisuua á fin de
Ii5 '•acaníe de ía

miiciaria <í.? ¡«sía ^'líia en 
o ei 1(0'01’00 (íe Irenila

<¡ue
escnhíiuía 
para (íue

(iias coiUíuiiíá desTÍe 
»|«n ttihlcren á bienesta lecha, comparezcan los 

hace

¡¡ran

‘HMon a la referida Escribania (¡me- 
ihearau pop memoriales («ue
1 1 lesníenle de cate Avunlainiento,

(4) •s

acompañando la ciy'tlíicacion de practica y patV 
tida de íiaulwmo legalizadas coinpetenlcinenle, pn¿

dicho termino y practicadas k;' 
dibgencia conducentes al efecto, se remitirá ê 
espediente á la sección de gracia y justiciik 
para su resolución. Lo mandó y firmó el SrV 
V’ Alcalde, y justicia ordlnatáV 
de la Villa de Lagunllla y su bario de BenlaiC 
lílancas, en ella à veinte y cinco de Fcbrerf 
de mil ochocientos treinta y seis—Timoteo Rnlt 
«Ante mi marcos Bulz»

La cual dicha providencia espero se sirva 
sertar en el BoíeJehn oficial para conociiniculiK 
de los que quieran hacer pretension á la enunM 
ciada Escribanía. Dios guarde à V. muclioife 
anos Lagnnüla 23 de Febrero de lB5C=Tife. 
moteo Ituiz. K
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AVfSO AL PUBLICO. |

Se ha establecido una fábrica de bragueros elás-fe- 
lieos en la calle alta de S. Pedro de la ciudat 
de taragoza num. 2, cuya fábrica tiene entradiU 
poi^ Ja calle de la Escuela de Cristo. Son 1ok< 

y cómodos que se han conocido hasta dr/ 
día. Los hay de cinco clases diferentes, v son á 
ber: núm. íde la fábrica de Salmou, Ody jL 
Compañía, en París: núm. 2.% de los invenladoiS; 
y perlcecionados con privilegio exclusivo por ell* 

otloi (iiiuH, medico délos Estados Unidos: núiUA 
o de los úiveníüdos por un Jesuila en Barcciül 

por ei colegio de cirugía de dicin’, 
cjuauc; nom. 4 de Ja fábrica de Aiadrid estableé; 
en .a cu iu (.alie del Lobo num. 8: v núiu. Ük 
los (le cilindro perfeccionados. La utilidad, coi# 
vcuicncia y ventajas que estas clases llevan sobreK< 
os (.uuiuues lrabaj^ad(is hasta de aquí en esta ciu'|^

M’"' fí*od)icn se hallarán en esta nueva|^ 
. .nte.-y son Jas de facilitar la curación de un graiF. 

numero de hernias incompletas , y contener, 
fcCa.io ciliar, algunas de las completas, según ¿fe 
Ci au y <.on»tiiucioii Lsica de los sugelos «pie Iiiiftf 
paíleccn, usando de ellos el tiempo necesario; kfe 
<te no tener la correa que pasa por entre pier-B 

causado tanta iuconioí 
Uídad; y la de que el paciente puede, darles vg 
quitarles compritsicu eos, 1« mavur facilidad v siiS 
inoverlüs del sitio e» <jue ba tenga aplicados*. IkB 
todas las releí,das clases las hay dobles v sentife 
Hos, para ambos lados y para ‘todas edades , tK 
conscrusra tnajbien de cualquiera otra que sí le piih | 
et maestro cerragero fabricante de estufas, aleo- I 
liilSas y otras obras de consideración.=Dieao Ju- | 
aeruíi,'. í

ANUNCIO. I
VI?®. ‘Í?** /«cante el parlido de boticario de 1«
V Ida de l-radejon, su dotación consiste en laHK 
tanega« de |,.¡^« cobradas por el AvnntamicA 
?/Î’ 'cciudario son 130 vecinos: los asplrantcw 

rtH'ipran sus memoriales al Avuntamiento francüíR 
de porte. ‘ B
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advertencia. i

to .nmea,aia,ne,re al eeiíor gobernado,- LÜ/ pa,Taa ‘°’ ” 1"'“ “'’“«'I
opot íuno: P / su visía dc/e/ nufie ¡o
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